
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Guía práctica para la planeación de programas 
y/o intervenciones en salud pública 
Guía práctica 2 

 

 

 



 

Objetivo 

Proporcionar una herramienta estructurada que oriente al equipo responsable de la prevención de la enfermedad 

cardiovascular en la planeación eficaz de programas e intervenciones en salud pública. La guía ofrece elementos 

metodológicos para optimizar los recursos disponibles y priorizar las acciones de prevención y control de la 

enfermedad cardiovascular, en coherencia con las necesidades locales y las políticas de salud. 

 

Definición  

La planeación en salud pública es un proceso sistemático que busca identificar las necesidades de salud de una 

población, establecer prioridades, y desarrollar estrategias, objetivos y acciones para mejorar la salud colectiva 

de manera eficiente y equitativa. La planeación en salud pública es esencial para optimizar recursos, priorizar 

intervenciones basadas en evidencia y abordar los determinantes sociales de la salud. Involucra actores de 

diferentes sectores, fomenta la participación comunitaria y se basa en un enfoque intersectorial (Organización 

Mundial de la Salud, 2006). 

 

Pasos y herramientas para la planeación de programas y/o intervenciones en salud 

pública.  

Para que los ELPEC y los facilitadores de las secretarías de Salud puedan planificar programas e intervenciones 

en salud pública de manera efectiva, se recomienda seguir los siguientes pasos: 

Paso 1. Análisis situacional 

▪ Recolección de datos: Recopilar datos locales sobre la prevalencia y factores de riesgo de la enfermedad 

cardiovascular. Las fuentes de información pueden incluir RIPS, encuestas de salud, estadísticas 

nacionales y locales, y datos del sistema de vigilancia en salud pública. 

▪ Identificación de determinantes sociales: Analizar factores sociales, económicos y ambientales que 

impactan la salud cardiovascular en el territorio. 

▪ Priorización de problemas: Identificar y priorizar los problemas de salud más relevantes en la población, 

con un enfoque especial en grupos vulnerables. 

▪ Evaluación de indicadores clave como mortalidad, morbilidad, acceso a servicios. 

▪ Realizar análisis de indicadores, tendencias históricas y proyecciones futuras. 

 

Paso 2. Definición de objetivos y metas 

▪ Objetivos específicos y medibles: Establecer objetivos claros y alcanzables que se alineen con los planes 

nacionales de salud y se ajusten a las necesidades locales. 

▪ Metas a corto y largo plazo: Definir metas temporales que permitan el monitoreo del progreso y que 

puedan ajustarse en función de los recursos y los resultados. 



 

 

Paso 3. Desarrollo de estrategias de intervención 

▪ Diseño de actividades específicas: Elaborar actividades que aborden la prevención primaria de la 

enfermedad cardiovascular como, por ejemplo, programas de actividad física o promoción de una 

alimentación saludable. 

▪ Colaboración intersectorial: Incluir a otros sectores en la planificación, como educación, transporte, 

deportes, con el fin de integrar la salud en diferentes áreas de la vida comunitaria. 

 

Paso 4. Gestión y asignación de recursos 

▪ Identificación y asignación de recursos: Estimar los recursos humanos, técnicos y financieros necesarios 

para ejecutar el programa. Considerar la capacitación del personal de salud en estrategias específicas de 

prevención y manejo de la enfermedad cardiovascular. 

▪ Gestión del presupuesto: Asegurarse de que el financiamiento esté disponible para cada fase del 

programa y planificar el uso eficiente de los recursos. 

 

Paso 5. Desarrollo de un cronograma de actividades 

▪ Secuenciación de actividades: Establecer un calendario detallado que describa cuándo y cómo se 

implementarán cada actividad. Esto ayuda a asegurar una ejecución organizada y a cumplir con los 

objetivos en el tiempo previsto. 

▪ Seguimiento: Incluir en el cronograma puntos de seguimiento intermedios para monitorear el progreso 

y realizar ajustes si es necesario. 

 

Paso 6. Implementación de un sistema de monitoreo y evaluación 

▪ Definir indicadores de éxito: Establecer indicadores específicos que permitan evaluar la efectividad de las 

actividades, como la reducción de factores de riesgo en la población o el aumento de la participación en 

programas de salud cardiovascular. 

▪ Recopilación de datos de seguimiento: Implementar métodos de recolección de datos en cada fase del 

programa para evaluar su progreso y hacer los ajustes necesarios. 

▪ Evaluación final: Realizar una evaluación al final del programa para medir los resultados alcanzados y 

extraer lecciones aprendidas para futuras intervenciones. 

 

Paso 7. Incorporación de la participación comunitaria 

▪ Fomento de la participación: Involucrar a líderes comunitarios, cabildos indígenas, consejos 

comunitarios, y organizaciones locales para fomentar el apoyo y la participación activa de la comunidad. 

▪ Encuestas y foros de retroalimentación: Recoger opiniones y percepciones de la comunidad para 

asegurar que las intervenciones sean culturalmente adecuadas y respondan a las necesidades locales. 

 



 

Materiales y recursos 

A continuación, se presentan algunos recursos necesarios para que los ELPEC y los facilitadores puedan llevar a 

cabo los pasos descritos:  

▪ Guía conceptual y metodológica para la construcción participativa del Análisis De Situación De Salud 

(ASIS) en el territorio (Enlace) 

▪ Indicadores en salud actualizados para el año 2024 (Enlace)  

▪ Encuesta Nacional de Salud Pública Colombia (Enlace) 

▪ Encuesta Nacional de Demografía y Salud 2015 Tomo I (Enlace) 

▪ Encuesta Nacional de Demografía y Salud 2015 Tomo II (Enlace) 

▪ Observatorio Nacional de Salud (Enlace) 

▪ Sistema Integrado de Información de la Protección Social (Enlace) 

▪ Resolución 1035 de 2022 (Enlace) 

▪ Decreto 968 de 2024 (Enlace) 

▪ Determinantes sociales de la salud (Enlace) 

▪ Propuesta metodológica para la planificación, implementación y evaluación participativas en áreas de 

salud- Consejos populares (Enlace) 

▪ La planificación en salud pública (Enlace) 

▪ Resolución 100 de 2024 (Enlace) 

▪ Lineamientos para la planeación integral para la salud en el ámbito territorial (Enlace) 

▪ La teoría del cambio: una herramienta para la planificación y la evaluación participativa en salud 

comunitaria (Enlace) 

▪ ABECÉ Planeación Integral en Salud (Enlace) 
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